
Quit, 20 de enero cel 2014 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
COMPAÑÍA INDUSTRIAL NOVAPALM S.A. 

De conformidad con lo establecido en el anículo 189 de la Ley de Compañras y para los fines 
legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha, el soñor ALFREDO PAUL 
NOBOA GARCIA, do ostado cil casado con disolución ds la sociedad conyugal, en forma libre y 
voluntaria, por sus propios derechos ha transferido Ciento Tremta y Seis (136) acciones nominstivas 
y ordnañas e indvisbles, cada una de un Dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 
0/100 (USD 1 00) equivalentes al (17%) diez y sieto por iento del cepa suscrito y pagado ds la 
compañía, a favor del señor LUIS GERMAN JARAMILLO ARCINIEGA. 
La indicada transferencia comprende la totalidad do los derechos y obligaciones que teria el 
cedente sobre las scciones cedidas. es decir Involucra los derechos que podían corresponder a 
¡chas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sn restñoción, superávit, válicades relenicas, aumento de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que ol 
cecente al ensjenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
resararsa ninguno de elos pera sí 
Solicitamos que de conformidad con la oy se sia regiirar la trensferenca de las mencionadas en 

ecuctós 
LIS GERMAN JARAMILLO ARCINIEGA. 

CC. 1101660205 
Cesionario. 

  

      

  

  

ACEPTO, la transferencia de acciones on forma antes detallada. 

Luccto   

(LLO ARCINIEGA 

  

Cesionario



Quito, 20 de enero del 2014 

Señor 
LUIS FERNANDO JARAMILLO AÑAZCO 
¡Gerente General 
COMPAÑÍA INDUSTRIAL NOVAPALM S.A. 
Quito. 

Presente. 
De confomidad con lo establecido en el aculo 189 de la Loy de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha, el señor ALFREDO PAUL 
NOBOA GARCIA, de estado civil casado, con disolución de la sociedad conyugal, en forma libre y 
úvoluntana, por sus propios derechos ha transfendo Ciento Tremta y Sais (136) acciones nominatwas 
y ordnanas e indivisbles, cada una de un Dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 
001100 (USD 1.00) equivalentes al (17%) diz y siete por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañia, a favor del señor LUIS GERMAN JARAMILLO ARCINIEGA. 
La incicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
cedente sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podian corresponder a 
dichas scciones por reservas, reservas por revalaización dl patrmonio sn restricción, superávit, 
utlldades retenidas, aumento de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera quo el 
cedente al enajenar sus scciones la hace con todos los derechos, venisjas y priviegios sin 
reservarse ninguno de ellos pera sí. 
Solicitamos que de conformidad con la ley se siva registrar la transferencia delas mencionadas an 
el iro de acciones y accionistas de la compañía 

Vcc 
CC. 1101660205 
Cesionario. 

  

  

        
ACEPTO, la transferencia de acciones en forma antes detaliada. 

  

Lect, LLO ARCINIEGA. 
Cesionario 

 



Quito, 20 de enero del 2014 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mi consideración 
Luis Fernando Jaramillo Añazco, en mi cañidad de Gerente General y comotel Representante Legal 
de la Compañía INDUSTRIAL NOVAPALM S.A, ante su autoridad comedidamente comparezoo y 
digo: 
De conformidad con lo que dispone el articulo 21 de la Loy de Compañias comunico que se na 
efectua a siguiente cesión de acciones de la Compañía INDUSTRIAL NOVAPALM S.A. 
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Particular que comunico para los ines legales pertinentes. 
Atentamente, 

lo Añazco 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA INDUSTRIAL NOVAPALM S.A. 

 



 



 


